
REPÚBLICA DE COLOMBIA

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL META

Villavicencio, marzo siete (7) de dos mil dieciséis (2016)

MEDIO DE CONTROL: POPULAR
DEMANDANTE: OSCAR NOEL RAMIREZ GARAVITO.
DEMANDADO: MUNICIPIO DE ACACIAS.
MAGISTRADA: TERESA HERRERA ANDRADE
EXPEDIENTE: 50001 - 33 - 33 - 005 - 2009 - 00277 – 01

En los términos del artículo 76 del Código de General del Proceso,
(aplicable por la remisión general del artículo 306 del C.P.A.C.A.) SE ACEPTA la
renuncia al poder de quien venía actuando como apoderado del MUNICIPIO DE
ACACIAS (folio 4 del cuaderno de segunda instancia). La renuncia que aquí se acepta
pondrá fin al mandato conferido en los términos de dicha norma.

Reconózcase personería para actuar en calidad de apoderada de la parte
demandada MUNICIPIO DE ACACIAS a la abogada CAROLINA AGUIRRE
RODRIGUEZ en los términos y para los fines señalados en el poder conferido visible
a folio 8 del cuaderno de segunda instancia.

Por ser la providencia susceptible de apelación, de conformidad al artículo
37 de la Ley 472 de 1998, disposición concordante con el artículo 153 del CPACA, admitir
el recurso de apelación interpuesto por las entidades demandadas, el MUNICIPIO DE
ACACIAS y CORMACARENA, contra la sentencia del 27 de junio de 2014

Notifíquese en forma personal al Señor Procurador 49 judicial delegado
ante esta Corporación y las partes por estado, tal como lo dispone el artículo 198 – 3 del
CPACA

N O T I F Í Q U E S E  y  C Ú M P L A S E

TERESA HERRERA ANDRADE
Magistrada


